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¿Boletín l||i ©fieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, JUEVES Y SÁBADOS

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17*50 ptas.

Sais meses.................... 9*10 »
Tres id........................ 4*90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Las joyos obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el diá en que termino la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boletines 
Oficiales se romitrán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los mencionados 
periódicos:—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.

Seis meses...................... 10*65 »
Tres id............................. G »

Pago adelantado.

Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 358.)

Gobierno Cwil

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás agentes de mi Autoridad, 
procedan ála busca y captura del 
joven Cándido Gómez Martínez, fu
gado de la casa paterna, y cuyas 
señas son: estatura alta, aguileño, 
color y ojos morenos, boca peque
ña, nariz gruesa, pelo y cejas ne
gros, de 20 años, natural de Fres 
nillo, y, caso de ser habido, le pon

drán á disposición del Sr. Alcalde 
de aquella villa que le tiene re
clamado.

Burgos 24 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Minas.
En los expedientes de registros 

mineros expresados en la relación 
que á continuación se inserta, se ha 
dictado con fecha de hoy la si
guiente providencia:

Practicada la demarcación á que 
este expediente se refiere, y una 

vek que el interesado ha presentado 
el reintegro correspondiente por 
derecho del titulo y pertenencias, 
de conformidad con lo que precep
túa el art. 55 del Reglamento vi
gente, se aprueba el referido expe
diente, y, en su virtud, transcurri
do el término de 30 dias que pre
viene el art. 56 del mismo sin que 
se haya presentado protesta ni re
clamación alguna, expídase el título 
de propiedad.

Burgos 18 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Relación que se cita.

Pesetas.

N
úm

ero del 
espediente.

Nombre de la mina. Nombre del registrador.

Pertenencias.

Clase del mineral
Término municipal 

en que se halla la mina.

2285 Jesús ........................................... Alfredo V. Abendaño........................... 43 Carbón................................. San Martín de Humada.
2286 Romancito................................... El mismo.. ............................................ 14 Idem.................................... Idem
2287 Pautita-Victoria......................... Félix Herrero........................................ 10 Idem.................................... Idem
2288 Idem............................................ El mismo................................................ 30 Idem..................................... Idem

Minas.
Reintegrado el expediente de la 

mina nombrada «Asunción», nú
mero 2289, sita en término de Pra- 
doluengo, se aprueba el referido 
expediente, y, en su virtud, trans
currido el término de 30 dias sin 
haberse presentado protesta ni re
clamación alguna, expídase el tí
tulo correspondiente de propiedad.

Burgos 24 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

diputación provincial.

CONTADURIA.

Año de 1908.
Mes de Enero de 1908.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for- 

L* mada según previene la disposición 
I segunda de la Real orden de 31 de 
I Mayo de 1886.

1 Administración pro
vincial.................... 13000 .

2 Servicios generales. . 5000
3 Obras obligatorias.. . 26000
4 Cargas....................... 3000
5 Instrucción pública.. 3000
6 Beneficencia.............. 35000
7 Corrección pública.. 6000
8 Imprevistos............... 2000
9 Nuevos establecimien

tos..... ..................... »
10 Carreteras................ 10000
11 Obras diversas......... 10000
12 Otros gastos.. ........... 500
13 Resultas...................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos.......  »
Total.. 113500

En Burgos á 17 de Diciembre de 
19O7.=E1 Contador, León Villén.— 
Conforme: El Ordenador de Pagos, 
Felix Cecilia Barbadillo.

Diciembre 20 de 1907.=La Co
misión provincial, en sesión de hoy 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, apro
bar esta distribución. =E1 Secreta
rio, Pedro Tena.

providencias Judiciales

Alba de Termes

D. Vicente García Martin, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Por virtud del presente edicto, 
que se expide en méritos del suma
rio que en este Juzgado se instruye 
por el delito de malversación, se 
cita al testigo Miguel Serrano, que 
se dice ser vecino de Neila, de ofi
cio merinero y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de 10 días, contados desde 
la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y las de Burgos 
y Soria, comparezca ante este Juz
gado para recibirle la correspon
diente declaración y en su caso 
ofrecerle el procedimiento, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 12 de 
Diciembre de 1907.= Vicente G. 

Martín. =Por su mandado, Genaro 
González.

Requisitoria.
D. Tomás Herranz Haro, Coman

dante de Infantería, Juez instruc
tor de la Comisión liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Filipinas.
Por la presente, y en uso de las 

facultades que me concede el Có
digo de Justicia Militar, llamo, cito 
ylemplazo á Gregorio Carazo Bueno, 
mayor de edad, soltero, natural de 
Ortezuelos, hijo de Manuel y Alfon- 
sa, labrador, para que en el térmi
no de 30 dias, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción en mé
ritos del expediente que se sigue 
contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de 
la policía judicial, para que hagan 
practicar y practiquen cuantas di
ligencias estén á su alcance para 
la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición.

Dada en Reus á 9 de Diciembre 
de 19O7.=Tomás Herranz,



2inuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Zamanzas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1908, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los contribu
yentes en él incluidos puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas dentro 
del expresado plazo.

Valle de Zamanzas 14 de Diciem
bre de 1907. = El Alcalde, Loren
zo Saiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pinilla-Trasmonte.
Valle de Tobalina.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Belbimbre.

--------------- ■ I !!■ -------------------

Alcaldía de Pradoluengo.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales de 
este distrito para el año próximo 
de 1908, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Pradoluengo 19 de Diciembre de 
1907. =E1 Alcalde, Francisco Pas
cual.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cimillos junto á Sasamón. 
Barbadillo del Mercado.
Revilla Cabriada.
Masa.
Rebolledo de la Torre.

- ----------------—■■■■ • i^—

Alcaldía de Eterna.
Terminadas las cuentas munici

pales correspondientes al año 1906, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, *para 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Eterna 18 de Diciembre de 1907. 
=E1 Alcalde, Melquíades Jorge.

Alcaldía de Bevilla Vallejera.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito para el año ac
tual, queda de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Revilla Vallejera 15 de Diciem
bre de 1907.=E1 Alcalde, Fidel Ba- 
rrenechea,

Alcaldía de Quemada.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1908, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 146 
de la ley municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la pro
vincia, para que puedan interpo
nerse las reclamaciones que sean 
justas.

Quemada 15 de Diciembre de 
1907. = El Alcalde, Anselmo Are
nales.

Alcaldía de Tor dueles.
Se hallan vacantes las plazas de 

Depositario y guarda municipal de 
este distrito, dotadas anualmente 
con 50 pesétas y 175 respectiva
mente, que se satisfarán del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos, prestando el que haya de 
ser Depositario la fianza de 2.000 
pesetas. Los aspirantes á dichas 
plazas presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía en el papel co - 
rrespondiente en el plazo de 15 
dias, á contar desde su inserción en 
el Boletin oficial de la provincia.

Tordueles 15 de Diciembre de 
19O7.=E1 Alcalde, Sotero del Pozo.

Alcaldía de Santa María del Campo.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba, se halla vacante la plaza 
de guarda municipal del campo de 
esta villa con el haber anual de 
456'25 pesetas, satisfechas por tri
mestres vencidos.

Lo que se hace público para que 
en el término de 15 dias puedan 
presentar á mi autoridad las corres
pondientes solicitudes.

Santa María del Campo 16 de Di
ciembre de 1907. = El Alcalde, 
Francisco Puente.

Alcaldía de Mecerreyes
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario municipal de esta villa, 
con la dotación anual de 90 pesetas, 
que serán satisfechas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales.

Los individuos que deseen solici
tarla y que han de pertenecer al 
Cuerpo de Veterinarios titulares, 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Mecerreyes 4 de Diciembre de 
1907. =E1 Alcalde, Pedro Cuevas.

Alcaldía de Cascajares de la Sierra.
Terminado el contrato por quien 

la venia desempeñando, se halla 
vacante la titular de Farmacéutico 
de este pueblo, con la dotación de 
25 pesetas anuales, pagadas de los 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 

improrrogable plazo de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Cascajares de la Sierra 20 de Di
ciembre de 19O7.=El Alcalde, Nar
ciso Porras.

Juzgado municipal de Melgar 
de Fernamental.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado.

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaria del mismo, en los 15 
dias siguientes á la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de da provincia, sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos 
prevenidos en el artículo 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Melgar de Fernamental 20 de Di
ciembre de 1907. =E1 Juez munici
pal, Licenciado Constantino G. Va- 
llejo.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
La Piedra, Valcavado de Roa y Vi- 
llaescusa la Sombría, respecto de la 
plaza de Secretario. 
------ --------- 
Parque administrativo de suministro 

de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministros de la Corüña,
Hace saber: Que el dia 8 de Ene

ro próximo, á las once de la maña
na, tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículos que á continuación se 
expresan y que se consideran ne
cesarios para las atenciones de este 
Parque y Depósito del mismo en la 
plaza de Lugo. Para dicho acto se 
admitirán proposiciones por escri
to, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó 
en la Comisaría de Guerra de Lugo 
hasta dos dias antes al fijado para 
este concurso, en cuyas proposicio
nes se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes del citado Par
que ó Depósito. La entrega de los 
artículos que se adquieran se hará 
dentro del mes de Enero por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi
litar, entendiéndose que dichos ar
ticulos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados 
de la gestión, para admitirlos ó des
echarlos, como únicos responsables 
de su calidad, aún cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictámen de peritos.

La Coruña 16" de Diciembre de 
1907.=E1 Director, Wenceslao Al- 
varez.

Artículos que son objeto del concurso.
Para Coruña.

Harina de 1.a clase superior.
Cebada de id.
Paja trillada de trigo.

Para Lugo.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.

(Precio por quintal métrico.)

3nnnciog ||)articttlarfs
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO T CAMBIANTE DE MONEDA 
Isla, 5, Burgos.

Casa fundada en el año de 1855,
Esta casa, la más antigua de esta 

ciudad en operaciones de Banca y 
Bolsa, ha establecido un servicio 

1 especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es
pañolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos por 
custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete. 3

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 
Lain- Calvo, 3, (Trascorrales)

BURGOS.
Se han recibido gran número de 

piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas, tartanes é ingle- 
sinas, á precios muy económicos.

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los Sres. Sacerdotes. 3

Ama de cria.
Se desea una para casa de los 

padres, soltera, con leche de dos á 
cuatro meses, y al presentarse lo 
hará con la criatura.

Informarán San Lorenzo, núme
ros 2 al 10, 2.°, derecha, Burgos.

5-8

Cueros de buey.
Se compran, como siempre, á los 

precios más altos, en la Fábrica y 
Almacén de curtidos de Dorronsoro 
¿ Hijos, Paloma, 29.— Burgos. 4
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